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PODER L EGI S L AT I VO

DECRETO NUMERO 35
EL  CONGRESO NACIONAL,

D e c r e t a :

, . TTnír»n___Anrobar el acuerdo que literalmente dice: “Acuerdo
^ E ' N S n a l ,  Tegueigalpa, D. C„ 23 de noviembre de

*  i m P ^ i d e u t e  Constitucional de la República, Acuerda: Aprobar 
1960.—®  í**8 mi a literalmente dice: “CONTRATO DE

carretera La Láma-El Progreso 
^  1960 entre el Ministerio de Comunicaciones y Obras Públi-
k ^l7ReDÚblica en unión del Banco Central de Honduras, por sí y en 

de ¡¿s Municipalidades de El Progreso, Departamento de 
vPI r r ^ n  Mieuel Departamento de Cortés, que de aquí en adelante se 
“ ¿“i r ? ,  Contratante y la Compañía Francesa D’Entrepnse, representa- 
t S S  AtSdeSdo General, Sr. Joan de Peretti, que en adelante se llama- 
rf tn Contratista, Testifican, que el Contratante y el Contratista, por las 

expuesti, Acuerdan: C t o t a  N' 1 - A ta ® *  del 
Trabafe' El Contratista ejecutara por su cuenta y nesgo, la construcción 
de un DUente sobre el Río Ulúa en la carretera La Lima-EI Progreso, sumi
nistrando todos los materiales, equipo y mano de obra necesarios, bajo las 
siguiente donaciones: a) La obra se empezará a construir 30 días despues 
dé la íinna de este Contrato, previa la autorización del proyecto definitivo 
que el Contratista someterá a la aprobación de la Dirección General de 
Caminos. Dicho proyecto se ajustará al anteproyecto ya aceptado por el 
Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, en representación del 
Contratante. El plazo de treinta (días) será obligatorio, siempre que 
dentro del mismo sea suministrado al Contratista el terreno necesario para 
el campamento e instalaciones, así como obtenido el derecho de vía corres
pondiente. b) Los cálculos estructurales se ajustarán a las normas AASHO, 
pars. el diseño de puentes y DIN para hormigón preesforzado. c) Todos los 
trabajos se ejecutarán de acuerdo con las especificaciones generales para 
la construcción de carreteras y puentes en Centro América y Panamá, las 
cuales forman parte del presente Contrato, d) Los morteros y hormigones 
se harán con cemento hondureno, siempre que cumpla las ‘especificaciones 
técnicas para esta clase de obras. Cláusula N" 2.— El Contratista designará 
para asegurar la ejecución del Contrato, a un apoderado, habilitado para 
actuar en su nombre, b) La ejecución de las obras estará a cargo de un 
Ingeniero Director de las obras, cuya capacidad y experiencia en obras 
anulares sean debidamente comprobadas. Este ingeniero podrá ser a la 
v® «1 apoderado-aludido en la letra (a) que antecede, debiendo en ambos 
cmoí «jmeterse su nombramiento a la aprobación del Contratante, c ) Todo 
q pywnal técnico y administrativo que nombre el Contratista deberá ser
Slfy f l0 por el Contratante. Cláusula N° 3__ La supervigilancia por parte
r^Gflfltratanteserá por un ingenierohondureño graduado e incorporado a 
**][JWjkd de Ingeniería. Este ingeniero será nombrado por el Contratante 
■i T t t  ^tomado para inspeccionar todo el trabajo y todo el material 
"jJJJyfado, pudiendo llamar la atención del Contratista cuando cualquier

C O N T E N I D O
T ecreto  NP 35.—Rnpro de ]Mt.

Secretarla de Educació n  Pública
&CU6ró( 8 NP 504 al 514. I d c I o i I t ^ * - U lt iú . 

A V ISO S

** acuerdo con los requisitos y propósitos de las especificaciones 
iaprobados. Cláusula N° 4-—De conformidad con las especificacio- 

ÓMtean iT  Pue<*e ordenar trabajos extra o hacer cambios o altera- 
Btov 1» k cuando lo considere necesario o conveniente para ter-
go/oufi ant l?*41 seg“n el proyecto aprobado, estipulándose, sin embar- 
btiaio wvf6 j  comenzar dicho trabajo extra se expedirá una orden de 
tnshaíí « i Uen P°r el Contratante y posteriormente se pagará dicho 
ra-n iL :: :  P̂ ios °°nvenidos entre el Contratante y el Contratista, 
a la ¡aten»»* 0830 de que surgieren discrepancias en lo qué concierne 
ient« Coot ît 011 y el cumPlimiento satisfactorio de los términos del pre- 

el Cont \?Ue no puedan resolverse por el Inspector y Director de la 
acwMo. y  el Contratista tratarán de solucionarlos da "omún
Wjo totalmAT^i P"— Contratista se compromete a entregar el tra- 
<8¿s rioprmrn terminado en catorce (14) meses, contados treinta (30) 

«l trabad jlrmado «1 presente Contrato. Si el Contratista no con
d e ^  de exñwi tro término fijado, por cada día que transcurra 
’ T- k suma Ji H ° -dicho término se deducirá del saldo que tenga a su fa- 

treinta /OAent-os ses®nta lempiras (L 260.00) diarios durante los 
treinta Toidía?  y cuatrocientos lempiras (L  400.00) durante los 

v0** (L 60Q^ñ • díaS y a de esa fecha- la sun*a de seiscientos
tíítata (jpj  ̂ dianos. La Concesión de prórroga no librará al Con-
5180 for¿u;to Q fj l*  *as sumas antes fijadas por cada día de mora, salvo 

fza mayor o cualquier otra causa que no sea imputable

al Contratista. L a prórroga dada por el aumento de trabajo tendrá, con 
relación al término señalado en el Contrato Original, la misma propor
ción que tenga el costo del referido aumento de trabajo con relación al 
precio de la obra originalmente contratada. Cláusula N" 7.— El Contra
tante aceptará o imputará el trabajo dentro de los quince (15) días si
guientes al aviso del Contratista, de que el trabajo ha sido totalmente ter
minado. El silencio del Contratante dentro del término referido se tomará 
como una aceptación tácita de la obra. En caso de que el Contratant ' 
determine que el trabajo no ha sido totalmente terminado se le dará av iso  
al Contratista y éste procederá a terminar la obra y de nuevo notificará 
que el trabajo ha sido terminado en condiciones adecuadas para su acep
tación. Cláusula N" 8.—El Contratista no podrá sub-contratar parte o toda 
la obra sin antes obtener el permiso escrito del Contratante. Cláusula 9.
— El costo total de la obra será de un millón trescientos cuatro mil dos
cientos setenta y cuatro lempiras con ochenta y dos centavos ,
(L  1.304.274.82). El Contratista presentará mensualmente al supervisor 
de la obra una estimación de trabajos terminados y una vez revisada y  
aprobada dicha estimación por el supervisor de la obra, pasará al Banco 
Central de Honduras, quien como agente financiero pagará el importe de 
dicha estimación, deduciendo del mismo un cinco por ciento (5 ^  ) para 
constituir un fondo de garantía adicional por trabajo defectuoso, el cual 
será devuelto al Contratista al entregar la obra a entera satisfacción. Es
te cinco por ciento (5^f) podrá ser sustituido a opción del contratista por 
una garantía adicional equivalente, a través de una Institución Bancar' a 
a satisfacción del Contratante. Cláusula N“ 10.— Para garantizar el í  "1 
cumplimiento de la presente obligación el Contratista se compromete a  
rendir una caución ante la Contraloría General de la República por una 
suma no menor del cuarenta y cinco por ciento (45% ) del importe de la 
obra. Dicha garantía conservará su vigencia en Un (22.5% ) veintidós y  
medio por ciento durante los doce (12) meses subsiguientes a la recep
ción de la obra.. Cláusula Na 11.—Los artículos y materiales que son ne
cesarios para la ejecución de la obra a que este Contrato se refiere, lo 
mismo que para la realización de cualquier otro trabajo adicional que se 
acordare de conformidad con la cláusula quinta, entrará al país libre de 
derechos, cargas y servicios de cualquier clase, inclusive los Consulares, 
sea que la importación se verifique directamente por el Contratante o que 
se haga a  su nombre y por cuenta del Contratista. Las franquicias que por 
esta cláusula se reconoce comprenden únicamente aquellos artículos y  
materiales que sean estrictamente indispensables y que no se produzcan en ■ 
el país o que produciéndose no sean de la calidad requerida, o no se encuen
tren en las cantidades necesarias para esta clase de obras; siendo entendió > 
que en este último caso sólo podrán importarse dichos artículos y mate
riales, en las cantidades que hagan falta. Las franquicias a que se refiere 
esta cláusula se conceden oon base en la sub-partida 913-02-00 letra c) del 
Arancel de Aduanas vigente. Cuando el ContAtista instúe pedidos en 
nombre del Contratante, de conformidad -con lo anteriormente establecido, 
se ajustará a lo estipulado por el Decreto Legislativo N" 295 de 9 de marzo 
del año en curso. Cláusula N- 12.— Los siguientes documentos en sí, forman 
el debido Contrato y son parte del mismo como aquí se adjuntan y se repi
ten : 1.— Este acuerdo o cualquier suplemento de él. 2.— Fianza de Contrato 
y Fianza Adicional. 3.—Especificaciones. 4.—Orden de Iniciación. 5,—La 
Propuesta. 6.— Los Dibujos. 7.—Catálogo de cantidades de obras, prec 3> 
unitarios e importes parciales. 8.—Programa de ejecución de la obra. Er o 
programa se podría modificar con autorización del Ministerio en repres í- 
tación del Contratante, sin que por ello se modifique el plazo estipulado 
en la Cláusula N" 6 para la entrega de la obra. Cláusula N" 13.— Para los 
efectos del cumplimiento del presente Contrato, el Contratista renuncia 
a su domicilio y se somete al de este Distrito Central. Para segundad de 
ambas partes contratantes, se firma la presente por duplicado, en la ciudad 
de Tegueigalpa, D. C., a los veinte y un día del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta.—Jorg e  Bográn F ia llos} Ministro de Comunicaciones 
y  Obras Públicas, por la ley.—R oberto  Ram írez, Presidente del Banco Cen
tral de Honduras.— Jean  Peretti, Apoderado General de la Compagnie Fran- 
caise D’Entreprise”.—Comuniqúese.—R. VTLLEDA MORALES.—El Secre*
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tario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas, Juan Milla B ”.
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 

D, C., a  los treinta días del mes de enero de mil novecientos sesenta y vuao.
M o d e s t o  R o b a s  A l v a r a ü o  h .,

Presidente.

F r a n c is c o  L o z a n o  E s p a ñ a ,
S ecre ta rio .

A b r a h a m  Z ú n i g a  R rvA S , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
P o r  ta n to : E jecú tese .

Tegucigalpa, D. C., 3 de febrero de 1961.

R VTLLE¡DA MORal^  
E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones x, rû  

Públicas, °»*a*
J u a n  M i n a s

PODER E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acverdo N" 5 0 4

Tegucigalpa, D. C., 6  de mar- 
a o  dp ]9 5 9 .

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

N om brar el Personal D ocen le 
^ u e  trab a ja rá  durante el presente' 
año Jf’c tii o en el Instituto Técn ico  
A oca i-ion a.i Je  ¡#Ja r iu d a d  en k  
fo rm a  sjgu!<iUe:

M jlem áíicas. señor César Obdu
l io  l'onseca

l í- i 'ü jo .  señor llam ón E n riq u e  
Cam >

C a re lia n o . señor M anuel PJa- 
n e llt - M onforl.

Mecanografía Secretaria Este
la C urdo va

Educación Higiénica, señor Je- 
■sús Pineda,

fQtiiraica, Física e Invesiigacióü 
industrial, señor Rolando Poujol.

Ingles, señor Guillermo Bustillo 
Urina.

Análisis Industrial y Sociología, 
señor Braulio Cruz Amador.

_ Contabilidad, señor Ramón Bus- 
tillo  Villalobos.

Educación Física, señor Mario 
C ñífin  C

Los nombrados devengarán e) 
sueldo asignado en el Presupuesto 
•Especial de dicho instituto, a par
tir  de Ja fecha en que empezaron 
a  prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R . V íllf .da M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
®espacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejta.

Resulta: que a la ~oHcitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudio? debidamente 
legalizada con Ja que comprueba 
el solicitante los extremos de su 
petición; y que se ha oído c i pa
recer favorable deí Departamento 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudio?, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos planes. 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Acuerdo 506

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar 
zo de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los señores Enrique 
j Mawjid'jia Castellanos. Juan Ca
llero Duarle v Donatila Palma. 
¡Miembros del Patronato Pro-con?- 
Iruccióa de Ja Escuela Primaria de 
Potrerillos, departamento de El 
Paraíso. —Cora un íquese,

R. V jl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juna M iguel M rjía.

don e*  de Educación Cívica!, Ar
tes Plásticas (Dibujo y Modela
do), Educación Física.—Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan  MígneJ Mefia,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Acuerdo N- 505

Tegucigalpa, D. C.. 6 de mar- 
so de 1959

Vista la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por rj jo\en Fernando Calderón 
Tíomevo. Perito Mercantil v Con
tador Público, v vecino de esta 
capital, contraída a pedir se 1p 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al plan de Educación Co
mercia . </ue cursó y aprobó en 
los Instituto? Central v San Fran
cisco . esta riudad. ron las si- 
tailan— a~ d 1 t lan d Educa 
fción Secundaria, en vigencia;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma .Ttiíuiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria; Castellano (Ortografía Ana
logía, Vocabulario. Composición 
y Lectura), Inglés, Maiemáíicas 
(Aritmética Práctica j, Estudios 
Sociales ( ¡Nociones de Geografía 
Física y Matemática. Geografía d ‘ 
Honduras, Historia de Honduras, 
Centro América y América iDes- 
eubrimenfo y Conquiata). dacio
nes de Educación Cívica). Cali
grafía, Educación Física. Segundo 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano tOrtografía. Analogía. 
Prosodia y Composición t, Inglés. 
Estudios Sociales I Geografía de 
América del Sur. América del 
.Norte y Centro América. Historia 
de Honduras. Centro América y 
América (Colonia e Independen
cia), Educación Cívica) Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu
cación Secundaria: Castellano 
tSintaxis y Composición », inglés. 
Matemáticas (Algebra y Georoe 
tría). Estudios Sociales (Geografía 
de Europa, Historia de Honduras 
y Centro América (Período Repu
blicano), Historia Universal (He
chos Fundamentales. Edad Moder
na y Contemporánea'). Educación 
Cívica). Educación Física Cuarto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Filología. Lingüística 
\ Literatura Española). Inglés. 
Matemáticas (Geometría y Al ge 
lira1). Química Mineral. Educación 
Física. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptúa Literaria y Literatu
ra Española). Inglés. Educación 
f ísica.—Comuniqúese.

Acuerdo -N" 507

Tegucigalpa, D. C., 6 de m u 
zo de 1959,

Vista la solicitud presentada a 
e=aa Secretaría, con fecha seis de 
febrero anterior, por el joven Win- 
ston Reina García, estudiante y ve
cino de fvt'1 Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de Jas mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de las asignatu
ras, que cursó y aprobó confor
me al Pian cíe Educación Secun
daria vigente, en la República de 
Nicaragua, con las similares a lâ  
del Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria en vigencia, en 
este país.

Resulta: que a la solicitud de 
referencia, acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 

1 legalizada con la que comprueba 
| el sol ¡rítante los extremos de su 
petición: y que se ha oído CI pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que ¡as asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

Acuerdo X" 508

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1959

Vísta la solicitud presentada r
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del presente ano, 
por c| señor Jesús Chinchilla, es
tudiante y \ecino de la ciudad de 
Sa» Pedro SuJa. cor?(raída 'a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materia= compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial que 
cur=o y aprobó en el Instituto De
partamental "San \ í c e n t e  
Paul \ de la misma ciudad, con 
las similares a las del Plan de 
Secretariado Comercial, en vigen
cia. I~

Resulta; que a Ja solicitud de 
referencia acompaña el solicitante 
una certificación de estudios de- 

idamente legalizada con la que 
comprueba los extremos de su 
petición; y qUe se ha oído el pa
recer favorable de la D irección  
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan las mis
mas denominaciones en ambos 
planes, Artículo 78 de 1 Código de 
k.cluL‘cic'ión Publica.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Universal. Nociones de 
C ív ica ). Matemáticas (A rita S *  
M ercantil I C o m u n í q u e s ^ ^

R . V il l e ih  Morales.

El Secretario de Estado « , > 
Despacho de Educación Púbij^

Juan Migue[

Acuerdo X 509

T eg u cig a lp a . D . C.. 6  de m *  
zo de 1 9 5 9  ®ai'

Vista la solicitud presentad» a 
esta Secretaría con fecha v e in te  
de enero anterior, por la joven Ma. 
n a  Isabel Codo;,. Maestra de Ed„. 
cacion P n „ !6ria l  rbana y
de Ja ciudad de San  Pedro Sola, 
con tra íd a  pedir se le conceda equi
valen cia  d t eMudios &  |as^

p re n d id a , conforme d  
de_ E lu d io s  de E d u «*i»

t rom
í  ...........
N orm al l rbana

ACUERDA:

R. \ iLtxDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Sfiguel Mejiti.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Ortografía, Analogía, 
Vocabulario, Composición y Lec
tura). Inglés. Matemática* ( Arit
mética Práctica^, Educación Físi
ca. Alora] v l  rbanidad. Ciencia^ 
Naturales t Botánica. Zoología e 
Higiene >, Segundo Curso de Edu
cación Secundaria: C a s t e l l a n o  
(Ortografía. Analogía. Prosodia v 
Composición I. I n g l é s ,  Estudios 
Sociales (Geografía de Américí: 
d elíur. América del Norte y  Cen
tro América. Historia efe Hondu
ras. Centro América v América 
i Colonia e independencia ). Xo-

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso de Secretariado Comercial: 
Castellano (Analogía, Prosodia, 
Dictado, Composición y Lectura,, 
Inglés, Matemáticas (Aritmética)’ 
Estudios Sociales (Nociones de 
Geografía Física y Matemática, 
Geografía de Honduras, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América [ Descubrimiento y Corí- 

-̂ oc‘°nes de Educación 
Cívica-). Caligrafía. Contabilidad. 
Segundo Curso de Secretariado 
Comercial: Castellano I Analogía. 
Ortografía. Raíces Griegas y La
tinas y Composición). F.>tudios 
Sociales (Geografía cTe Centre 
América y América. Historia de 
Honduras. Centro América v Amé
rica (Período Colonial e Indepen
dencia). Nociones de Educación 
C m ca). Inglés Geografía Comer
cial.. Terct-r Curso de Secretaria
do Comercial: Ca^tellan v 
Xis y Composición i .  |n_lt Es
tudios- Sociales < Nociones de Geo- 
graf¡a de Europa. Asia áfrica y 
Oceanía. Nociones de Historia

que curso y anro. 

de Srtasre. Srtas. San Vicente de Paúl" 
ae misma ciudad, con las

* í  jdan de estudio* 
de Lducac.(jn Secundaria en « 
gencia. ’

H esuUa: Q ue a ^  soVlcitU(J A 
referencia acompaña una certífic,. 
ion d r  estudios debidamente fe 

gahzada con la que c o m p r a d a  
la solicitante los extremos «fe a
petición y q ue se ha oí(Jo £,
recer favorable del D e p a r t í  
ae Educación M edía;

Considerando: Que’ *  caoceJer. 
equivalencia de estudios siempn 
que las asignaturas cuya equivalen 
cía se soliicta. tengan ¡a misma de 
nominación, ambos planes, Art 

o de] Codito de Educación Pi 
biica*

, ,  tanto; el Presidente de J) 
líe¡)ubhca,

ACUERDA:

Conceder |a equivalencia solid 
tada en la forma siguiente: fti 
mer Curso de Educación Secjii 

aria: Castellano (Orlogrtfk 
Analogía, Vocabulario, Coapos 
c¡ón v Lectuia), Inglés, Mateaü 
as ( Aritmética Práctica), E& 

«ios Sociaíes ííVociones de Cw 
grafía. Física y Matemática, Ctc 
grafía de Honduras Histoiia i  
Hondura-, Centro América vAm’ 
r'ca * tiescubritmenlo y C<«q«s 
¡a). Nociones de Educación C 
v¡ca (.iencias Naturales (fct* 
nica. Zoología e Higiene), Allí 
Plásticas i Dibujo v Model*<fci 
Educación .Musical, Educación JM 
ra el Hogar Caligrafía, EduOW*1 
Física. Moral v Urbanidad SflP 
do Cur>o de Educación Su<*4 
ría: Castellano i Ortogí rafia, AmÍ* 
logia. Prosodia v Composio*! 
Ligl Matemáticas CArits* 
Práctica \ Geometría). Es®* 
Sociales i Ct-ografía de A»*** 
del Sur América del Norte 

\niv -4, Hi^tocia de 
'  Centro América [Col®** 

Independencia l. E d u ca c ió n  &  
ca í. Ciencias Naturales (Bot^®
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*SSSS:̂ " H ¡f ik t íe ) ,  Etluc- Para

A Secundaria: Cas-
0 » *  .«nrixi* Composición y 

¿ T í ñ e t e ,  Matemáticas 
0 * » ^  "Geometría). Estudios 
,íÜ̂ T  (Geografía de Europa, 
5®°**!* i .  Honduras y Centro 

(Período Republicano),
^ i c a  r  . (Hechos Fun-
B ^ j l  Edad Moderna y Con- 

Educación Cívica), 
(Botínica, Zoo- 

S T Í  Higiene), Artes P fc * ic«  
y MoíeUdo), Educación 

S É d u c a c i ó n  para el Hogar
^ 5 „ F i . t a . C « . J . o C ^ ¿  
FjJac Secundan»- Ingles. Ma 

(Geografía y A lgebra)
Social® (Geograf«« de 

7z£Tv Asia, Historia Universal, 
tAnúp* J  EducaciónCí-
La) Ciencias Naturales (Ceolo- 
ri, y MiMnlogí*), Biología, F.- 
!L  íMecánica, Hidfostánca y Ca
lor) Química Mineral, Filosofía, 
Arto Plástka» (Dibujo y Modela- 
4o) Educación para el Hogar, 
Eá^ación F í s i c a ,  Educación 

Quinto Curso de Educá
i s  Secundaria: Castellano (No- 
Iones de PiwJeptiva Literaria y 
iieraratura Española), Estudios 
«sales (Historia Universal (Edad 
lodema y Contemporánea), His- 
¡>ri*. de Honduras íProblemas 
Contemporáneos), Educación Cí- 
ica), Física (Acústica, Optica, 
íagoétiMno y Electricidad), Quí- 
aiea - Orgánica, Artes Plásticas 
Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación Física. —  Co- 
■usíqfcew.

R. V illeda  Mo r a les .

Q Secretario de Estado «n el 
despacho de Educación Pública,

Juan MigUe.l Mejía,

Acuerdo N" 510

Tegucigalpa, D. C., 6 de mar- 
¡o de 1959.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de ahril del corriente año, por la 
joven Luisa W arner i na López C,. 
judiante y vecina de la ciudad 
Qe Sau Pedro Sula, contraída a 
H it  se le conceda equivalencia 
*  estudios de las materias com- 
F®didas conforme al P lan de 
« “ dios de Educación Normal 
JRtóUfso y aprobó en el Instituto 
^ ^ * * W j* ta l  “José T rin id ad  Re- 
c i ciudad de San  Pedro

s i r a i  l a r e s  a 
j  ^ lu d io s  A*  Edu

c e n  Secundaria, en vigencia.

t,Ue a  ^  solicitud &  
S i  l  í* 0 ' T f‘a una «rtiii-
V !i*«Í CM la^ debidamen1te J) , n. Ia que comprueba

*«  extwnws de su

a ° ído el pa' 
4  ^Wión M^a P3rEament0

e^ ^ " d ° e: *  « ® .« d e rá  
V* las asi J l !  t,dl0S’ siempre

*  S u ?a! CU>'a «*& *■  
*• engan la mis- & ^ 5rST5 s p  **-

uc,dó'> Públta! g° de

^ « p ú b i^ 01 d  P e d e n t e  de la

Ib .
«  I , ,  *yúvalencia solí-

♦ ^^galeRte! Pñ-

mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía. Analo
gía. Composición y Lectura), In
glés, Matemáticas (Aritmética 
Práctica!, Estudios Sociales (No
ciones de Geografía Física y Ma
temática. Geografía de Honduras, 
Historia de Honduras, Centro Amé
rica y América (Descubrimiento 
v Conquista). Nociones de Educa
ción Cívica), Ciencias Naturales 
(Botánica, Zoología e Higiene), 
Arles Plásticas (Dibujo y Mode
lado*. Educación Musical, Educa
ción para el Hogar, Caligrafía. 
Educación Física, Moral y Urbani
dad. Segundo Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Ortogra
fía, Analogía, Prosodia y Compo
sición), Inglés, Matemáticas (Arit
mética Práctica y Geometría), Es
tudios Sociales (Geografía de 
América del Sur, América del 
Norte y Centro América, Historia 
de Honduras, Centro América y 
América (Colonia e Independien- 
cia), Nociones de Educación Civi- 
ca), Ciencias ¡Valurales(Botánica, 
Zoología e Higiente), Artes Plás
ticas (Dibujo y Modelado), Edu- 
ción Musical, Caligrafía, Educa
ción para el Hogar, Educación Fí
sica. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo- 
fía de Europa, Historia de Hon- 
durasy Centro América (Período 
Republicano), Historia Universal, 
(Hechos Fundamentales, Edad Mo. 
derna y Conteporánea), Eduación 
Cívica), Ciencias Naturales (Bo
tánica, Zoología e Higiene), Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación para el Hogar, Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Antigua y Media). Educación Cí
vica), Ciencias Naturales (Geolo
gía y Mineralogía), Biología, Fí
sica, (Mecánica, Hidrostática v Ca
lor). Química Mineral. Filosofía. 
Arles Plásíicas (Dibujo v Mode
lado). Educación Musical Educ 
ouii para el Hoga Educa 
Física. Quinto Curso de Educación 
Secundaria; Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
ra Española), Estudios Sociales 
(Historia Universal (Edad Moder
na y Contemporánea), Historia de 
Honduras (Problemas Contempo
ráneos), Educación Cívica), Físi
ca (Acústica, Optica, Magnetismo 
y Electricidad), Química Orgáni
ca. Artes Plásticas (Dibujo y  Mo
delado). Educación Musical, Edu
cación Física.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 511
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959
V ísta la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha dieci
siete de octubre del año de 1957, 
por Ja señorita Juana María Be- 
nítez Moneada, soltera, Maestra 
de Educación Primaria Urbana y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las ma
terias comprendidas conforme al

Pían de E s t u d i o s  de Educa
ción Normal Urbana que cursó y 
aprobó en la Escueta Normal de 
Señoritas de esta misma ciudad, 
con las similares a las del plan 
de Estudios de Educación Comer
cial. en vigencia;

Resulta: que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación debidamente legalizada con 
la que comprueba los extremos de 
su petición; y que se ha oído el 
parecer favorable del Departamen
to de Educación Media,

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Art. 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), íitgiés, Matemáticas 
(Aritmética), Estudios Sociales 
(Nociones de G e o g r a f í a  Fí
sica y Matemáticas, Geografía de 
Honduras, Historia de Honduras, 
de Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Educación Cívica ) ,  Caligrafía, 
Educación Física y Deportes. Se
gundo Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Prosodia y Composición), 
Inglés, Estudios Sociales (Geogra
fía de América del Sur, América 
del Norte y Centro América, His
toria de Honduras, Centro Amé
rica y América (Colonia e inde
pendencia ) , Educación Cívica), 
Química y Mercología Minerales, 
Educación Física y Deportes. Ter
cer Curso de Educación Comer
cial: Castellano (Sintaxis y Com
posición) Inglés, Estudios Socia
les (Geografía Universal, Historia 
de Honduras y Centro América 
(Período Republicano), Historia 
Lniversal (Hecchos Fundamenta- 
1 Educación Cívíca), Química 
y Mercología Orgánicas Educa- 

Física v Deportes. Cuarto 
de Educación Comercial: 

Inglés, Matemáticas (Algebra), 
Educación Física \ Deportes. 
Quinto Curso de Educación Co
mercial: Castellano Literatura), 
Inglés, Matemáticas Geometría), 
Educación Física y Deportes.— Co
muniqúese.

R. V illed a  M o ra les .
El Secretario de Estado en el 

iJcspaeno de Educación Pública 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 512 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar

zo de 1959
E] Presidente de la República 

acuerd a :
Nombrar a los señores Ventura 

Zelaya, Lorenzo Munguía y Con
cepción Macías, Presidente, Teso
rero y Secretario, respectivamente, 
del Patronato Pro-construcción de 
la escuela de la aldea de Santa 
Cruz, jurisdicción de Marcovia, 
departamento de Choluteca.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en d 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M ejía.

Acuerdo 513 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1959. 

El Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar por Jos meses de febrero a diciembre, del preamto 
año, el Presupuesto de Gastos de] Personal Docente deí Instituto Ge»- 
Ira), de es'a capital, en la forma siguiente:

PRIMER ASO DE CICLO COMUN 
DE CULTURA GENERAL

Grupo “ 4 r

72.00
60.00
24.00
60.00 
6Q.00
36.00 
2400
36.00 
3 * 0 0

Idioma Y - ' . . . .  ........................................
Estudios Sociíílee ...................................................
Educpciór. Moral y « ív ic e ...........................
C ienciag Natuictb ....................................................................
Matemáticas ..........................................................
Inglés .....................................................................
Educación S^hiBÍca' ............................................. .
Artes PJéstieHí ......................... ..............................
Dwisejo de Curen y Orientación ..................

Gn<i>o “B”

Idioma N aci'-nal.................. ..................................  L 72.00
Estudios So cia les..................................................  60.00
Educación Morfcf y í .\ica .................................. t4*00
Cieni ias Natmalea . .  ........... ..............................  éOtOO
Matemáticas ............................................................  60.00
Inglés ......................  ........................................  36.00
Educación Música! ...............................................  24.00
Artes Plasteas . ................................... 36.00
Consejo de Curso y ("'tentación . . . .  * .............  24.00

Grupo “C’
Idioma Nacioral .....................................................  L
Estudios Soeiüles . . . .  .................. .....................
Educación M-tral y ( ív ic a ..................................
Ciencias Naturales...................... ..........................
Matemáticas............................................................
Is.glés ...........  ......................................
E du cación  Musical ....... ..............................
Artes P lásticas........... .... .......................................
Consejo de ?*ir*o y Orrentwión.................. ..

Cn.po “D”
Idioma N ir i^ a J .........................
Estudios Sociales . ....................
I1,duración Mural y ( ñ ica  ■.. . .  
Ciencias Natürale-j . .  . r 
Matemáticas
In g lé s .................................... ..
Educación \hjsicat ....................
A rles Plásticas . . .  . . . .  . 
Consejo de Ci<rso y Orientación

Guipo “E”

Idioma Naciot al .....................................................L
Estudios So cia les............................. .....................
E du cación  M o ra l y C ív ica  .........................................
Ciencijp Naturales........... .....................................
Matematícas .................. ..........................................
Inglés ...............................
Educaci'n Musica1 . . .........
Artes Plásticas . • ......................
Consejo de Curso y Oi-entaeio»

“f ”Grupo

Idioma N acional....................................................  L 72.00
Estudios Socales - ...................................... ........60.00
Educación Moral y C ív ica ............................. ............24,00
Ciencias Nal’jja les . . , ........................................ ........60.00
Matcmátíc',s . ..................................................................60.00
Inglés . . .  . y  . ........................................................ ........ 36,00
Educación M úsica'........................................................ 24.00
Artes Plásti<,v . . . ...................................... ........56.00
Consejo de Curso y Orientación.................................24.00

Grupo “C”
Idioma Nació? a l .................................................... L 72.00
Estudies So cia les...................................................  60.00
Educacicn Mcral y C ív ica ..................................  24.00
Ciencias Naturalto.................................................  60.00
M atem ática.........  ....................................  60.00
Inglés ................................... .................................... 36,00
Educaci ón MusicaE . .  ......................................... 24.00
Artes Plástic^ . . .  ......................................  36.00
Consejo de Cnne y OiirtrtMáón......................... , 24.00

L 3 9 6 6 O

72.00
60.00
24.00
80.00 
60.00
36.00
24.00
36.00
24.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
«>,00
36.00
24.00
36.00
24.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
6 0 0 0
36.00
24.00
36.00
24.00

396.00

396.00

396.00

396.00

396.00

39&M

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA —  REPUBLICA D E HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C., 17 DE FEBRERO  DE 1961

Grupo ufP7
Idion*a .N s^ n a l . ......................................... .. «• • L 72.00
Estudio? Sociales . . .  ......... . . . . . . . . . . . . . .  60.00
Educación Afora] y < t v i c * ..........................................2*4.00
Ciencias Nati.rales................................................. ........60.00
Matemática?.................................................................... 60.00
Inglés ................................................. .......... 36.00
Educat; 5n M’isical ............................................... ........24.00
Artes Píást.’c a ? ............................... ................................ 36.00
Consejo de Curso y Orientación........... ................... 24.00

Cmpo tlr
Idioma Nacional....................................... ............. L 72.00
Estudios Sociales............................................................60.00
Educación y C ív ic a .......................................... 24.00
Ciencias Naturales . .  .................................................60.00
Matemáticas.........  ......................................................60.00
Inglés ................................. .............................................. 36.00
Educación Musical ......................... ..................... ........ 24.00
Artes Plásticas................................................... ............. 36.00
Consejo de Curso y Orientación................................. 24.00

Grupo “r

Idioma N ic.'onal . ■. .............................................. L 72.00
Lstuiiic* Sociales . . ......................... ................. ........ 60.00
Educación Moral y í 'v ic a ............................. ... 24.00
Ciercias Naturales........................... ................. ............ 60.00
M atemáticas....................................................... .. . 60.00
Inglés .................................................................. .............36.00
Educación M usical......................... ................. ............24.00
Artes Plásticas..................  .......................................... 36.00
Consejo de Curso y Orientación.................................24.00

Grupo aK ’

Idioma Nacional.........................
Estudio* Sociales ................
Educación Moral y; ( ívica . . . .
Ciencias Natoiales.......................
M atem áticas.................................
Inglés . ...........................
Educación Musical ....................
Artes Pl5s.tii.as.........................
Consejo d<* Ct̂ rso y Orientación

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
36.00
24.00

Grupo “L ”

Idioma Nacional ............ .....................................  L  72.00
Estudios Sociales - . . .  ....................„ ............. 60.00
Educación Mirai y C ív ica .................................  24.00
Ciencias Nit rales . .  ............................................ 60.00
Matemáticas ................................... ...................  60.00
inglés ....................................................... .. 36 00
Educación Musical ......................... .....................  2 4 0 0
Artes Plásticas...................................................  36.00
Consejo de G  rso y Orientación.........................  24 0 0

Grupo “LU
Idioma Nacional . . . .  . . . . . .
Estudios Sceiales . ................
Educación M nal y Cuica . . . .
Cienrids Natnrale*................
Matemática? . .............................
Inglés .................... . .  ............. ..
Educación Musical ....................
Artes Plásticas . .  . ..............

.Consejo de Cursa y Or entación

Crujió “M’

y <" jvica

Idioma Nauonai 
Estudios Sociales 
^íi;cacic»n Moral 
Ciencias Naínrale¡
"M'ttemáficss...............
Inglés ................ ...................
Educación M usical....................
Artes Plásti.-is.............................

. t oneejo de Ojrso y O i 'entación

Grupn “N”

Idioma Na' :<Mial ................
Estudios Sociales................

| Educación Moral y l  >\ ice
Ciencias Natt ra le s ..............
M^temátic.'- . . . . . . .  . . .
Inglés .................. ..............................
Edvcación M úsica!............
Artes Plásl'.cas

*' Consejo de Crrso y Orientarión

L 396.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.0024.00
36.00
24.00

L  72.00 
60.00
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00
36.00
24.00

72.00
60.00
24.00
60.00 
60.00 
36 J »
24.00
36.00
24.00

396.00

396.00

396.00

396.00

396.00

Grupo 14 Ñ”

]dion>a Nací, nai • • 
Estudio* So*'iales . 
Educación Moral y 
Ciencia» Nc tu ral es . . .  
Matemáticas . . . .  -
Inglés ............................
Educación Musical . .  
Artes Plásticas

vjea

72.00 
60 00 
2400 
6000  
6000  
3600  
2400
36.00

Consejo de Curso y Orientación....................... 24.00 L 396.00

Grupo “O”

Idionia N a tio n a l.................. .. L
Estadios S o c it le s ................ ...................................
Educción Moral y C>\ i c a ..................................
Ciencia? Nalurales . .  .........................................
Matemáticas
Inglés . .................................... ...............
Educación M u sica l................ ...............................
Artes Plásticas

72.00 
6000
24.00
60.00 
60.00
36.00
24.00

____  36.00
Consejo de Curso y Orientación .........................  24.00

Grupo “F”
Idioma N arv'íiial............................................ .. L 72.00
Estudios Solíales .................................................... ........ 60.00
Educación Moral y < ’v ic a .................................. ........ 24.00
Ciencias Naturales . . .  .... ................................................ 60.00
Matemática^ - . .  ...................................... .............60.00
Inglés ............................  .................................... .............36.00
Educación Música*. ............................................... ........ 24.00
Artes Píásti* as ..................<■................................... ........ 36.00
Consejo de Curso y Oí entación................................. 24.00

EDUCACION SECUNDARIA 
1 Segundo Curso “A”

Castellano .............. ...............................................  L 60.00
In g lé s ......................................................................... ........ 36.00
Matemáticas ............................. ................................60.00
Estudios Scifi \les ................................... ................... 60.00
Ciencias Nntttrales ....................... ................................ 48.00
Artes P lásticas.................. - ............................... .............24.00
Educación Musical ............................................... ........ 24.00
Caligrafía ....................................... ......................... ........ 12.00
Artes rndKPti.ales ............................................... ........ 36.00
Profesor Jefe .......................................................... ........ 20.00

Segundo ( urso **B”
Castellano .................................................................  L 60.00
Inglés .............................................................. .. 36.00
Matemáticas .........  ....................................  60.00
Estudios Soei iles ........... ................................ 60.00
Ciencias Naturales ..................................... 48.00
Artes P lástr8 3 ........................................................  24.00
Educación Musical .................................... 24.00
Caligrafía .........................................................  12.00
Artes Industriales................................................... 36.00
Profesor J e f e .......... ......................................... 20.00

Segundo Curso S'C*
Castellano ...........
In g lé s .......................
M atem áticas...........
Estudios Sociales . 
Ciencias NoUnales 
Artes Plásticas . . . .  
Educación Musical 
Caligrafíi . . . .  
Artes Industirales . 
Profesor J e f e .........

396.00

396.00

60.00
36.00
60.00 
60.00
48.00
24.00
24.00
12.00
36.00
20.00

S e g u n d o  (  u r s o  l 'D ”

Castellano ................................................................. L 60.00
In g lé s ........................... ............................................. .........36.00
M atem áticas.................... ................................ ............... 60.00
Elstudios S a c ía le s .................. ............................... .........60.00

Ciencias Naturales . ........... ............................... ........ 48.00

Artes P lá s íj'^ s ........................................................ .........24.00

Educación Musical .................. ............................ .........24.00

Caligrafía . .  .................................................. ...............12.00

Arles Industirales .............................................. ........ 36.00

Profesor Jefe . . .  ................................................. .........20 00

396.00

396.00

380.00

380.00

380.00

380.00

Acuerdo N® 5^

Tegueigalpa, D. c  fe 
de 1959.

El Presidente de U ft

ACUERDA;

( P a s a  a  la  p á g in a  S)

Nombrar por ej ^  ^  
anterior, el P«sona\ 
trabajó durante e) citadTÍ: *  
el Instituto Centra) A. 
trito Central, en U 
guíente: i

Primer Año del Cido Comí, 
de Cultura Gnerti

Grupo “A" 

doval?ma N" k"“ 1'

Ciencias Naturales, Aitnf t, 
zo Mejía. ’

Matemáticas, Adeli T Ai 1 
guio. ' A#I

Inglés, Virginia Laíne*.

Artes Plásticas, AurísteU fe
Guevara.

Consejo de Curso y Oríes* 
ción, Otilia de Zepeda Bwiu

Grupo “B”

Idioma Nacional, Adiúw Bi- 
rahona.

Estudios Sociales, Josefa .Vd» 
quez.

Educación Moral y Círét, 
Adela v. dfe Anguio.

Ciencias Naturales, Ada Md 
Valeriano.

Matemáticas, Adela v. Je An
gulo.

inglés, Margarita de Re^a.

Educación Musical, Margan t* 
de Morales.

Artes Plásticas, Aurísteia íe 
Guevara. '

Consejo de Curso y 0denti
ción, Josefa Velásquez,

Grupo “C”

Idioma Nacional, Josefa Vé£* 
quez.

Estudios Sociales, Rosw® $■ 
de Córdova.

Educación Moral y Cívirt,
sario S. de Córdova.

Ciencias Naturales, José F f*  
roa.

Matemáticas» Ana Luis» it  Iw 
chez.

Inglés, Isabel v, de Pi®*L '

Educación Musical, Mal» 
resa Sagastume.

Artes Plásticas, Ciernen**** ^ 
varado.

Consejo de Curso y OrwaW**1 
Rosario de Córdova.

Grupo “Jy
Idioma Nacional, Josefa Vdí 

quez.

Estudios Sociales, Tuü* ^
to.
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I I y  Cívica, Cíe'

Cias Naturales, Martha Ba 
jI |ir .« Santamaría 

jWemáticas Bosinda Sánchez.

Aid* Guerrero. 

¿¡¿oció)  Musical, Teresa Sa-

Plásticas, A uristda de
^bpvüts.

Cao*jo de Curso y Orientación, 
{^mentira Alvftrtflo.

si «r»J iGrupo ¿

]̂ o m  Nacional, Sonia Isabel 
Lope*.

gandíos Sociales, Josefa Alva- 
r*do.

fjjgcición Moml y Cívica, Ser* 
p i  de Planas.

Qepcue Naturales, Judith Fle
tes.

Hatemátcaa, Yolanda Bertot.

Inglés, Hortensia Tijerino.

Educación Musical, Margarita 
«e Morales.

Artes Plásticas, Odina 0 . de 
Sáadiez.

Consejo de Curso y Orientación, 
üntensia Tijerino.

Grupo ar

Idioma Nacional, Adriana Ba-

Estadios Sociales Mercedes de

Educación Moral y Cívica, Olga 
Vega de Núñez.

Ciencias Naturales, Hernán 
Hernández.

Matemáticas, Lilia de Morales.

Inglés, Hortensia Tijerino.

Educación Musical, Margarita 
-de Morales.

Artes Plásticas, Carlos Pedrosa.

Consejo de Cuiso y Orientación, 
Margarita de Morales.

Grupo aC”

Idioma Nacional, Josefa Velás-

Estudios Sociales,

Educación Moral 
lia R- de Flore*.

Julia R. de

y Cívica, Ju-

fT im e  é e  U  págtM 4 )

Sfgunto Cuno " £ ”

Castelhno . .  • ......................... * ..............................  L 60.00
Inglés ........................................................................ ........36.00
Matemáticas ........................... ................................ ........60.00
Estudios Sociales .................. .............................60.00
Ciencias N aturales........................................................ 48.00
Artes Plásticas . . .  • ........................................ ........ 24.00
Educación Musical ............................. ................. ........24.00
Caligrafía .. ...............  ......................................... ........12.00
Artes Tndu: lítales ........................................ .................36.00
Profesor Jefe ......................................................... .........20.00

Tercer Curso '"Ar

Castellnno 
Inglés ■ ■ •
Matemática;: .........
Estudios Sociales . .  
Ciencias Nah:riles 
Artes Plá3t'\'as . . .  
Educación Musical
F ran ees....................
Artes Indusípales 
Pro fes-m- J e f e .........

60.00
36.00
48.00
48.00
36.00
24.00
24.00
36.00
36.00
20.00

Tercer (.urjo “B”

Castellano ........................................ ........................L 60.00
Inglés .........................  ..................................................36.00
Matemáticas . . . . .  .................................... . 48.00
Estudios ía le s ............................. ..................... ........48.00
Ciencias Natuiales ....................... .......................36.00
Artes P lásticas........................................................ ........24.00
Educación V e s ic a l ......................................................24.00
Fran cés....................... ............................................ ........36.00
Artes Indus«’ ;ales ............................................... ........36.00
Profesor J e f e ..................................................................20.00

Tercer tu*so “C”
Castellano ............................. ................... ...........L  60.00
Inglés ................................................................................ 36.00
Matematicas.................................................................... 48 00
Estudios Sociales . ......................................................... 48 00
Ciencias Nrh rales ................».................................... 36 00
Artes Plástl- f * s .........................* ................... .................24 00
Educación M u sica l............................................. .......... 24 00
I1 ranee*, . . .  - . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  36 00
Artes índustr.ales ......................... . . ................... ........ 36 00
Profesor J e i e ................................................... ...............2000

Tercer Curso “D”
Castellano .........
In g lé s ....................
Matemáticas............
Estudios S-jciates , 
Ciencias Nu'i rales 
Artes Plásticas . . . .  
Educación Musical
Fran cés....................
Artes Industriales 
Profesar Jffe  . . . .  ■

Cuarto Curso “A”

Castellano 
Inglés

60.00 
36.00 
48 00 
48 00 
36 00 
2 4 0 0  
2 4 0 0  
36 0 0  
36 0 0  
20 00

48.00
36.00

M a S *  Naturale8’ A m e l i a

¡Matemáticas ..........................................................  36.00
Francés . . ..............  .........................................  36.00

Hatemátj«cas, Hernán Hernán-

kglfe, Isa**l v. de Pinel. 

J ¡ t T Í6n MusicaI> Teresa Sa-

Grupa uf j”

Nacional, Sonia Isabel 

Aída de Re- 

^  *«■ 
Ue£^ á r a le s ,  Angel Suazo

(Continuará \

ranees 
Estudios Sociales . 
Ciencia Naturales 
Artes Plásticas . • •
F ís ic a ........... .... .....
fíio lo g ía ................
Q uím ica................
Filosofía ..............
Artes Industriales 
Educación M. sical 
Profeso: Jefe . . . .

36.00 
48 00 
24 00
24.00
36.00
24.00
36.00
36.00
24.00
24.00
20.00

Cuarto Ci-rso
Castellano .........................
Inglés .................................. -
Matemática',..........  . . . . .
Francés ..................... . . .
Estudios Sociales . . . . . . .
Ciencias Naturales . - i . . .
Artes Plásticas . ..................
F ís ic a ....................................
B io lo g ía  .................................... ..
Q uím ica...............................

‘fi”
i48.00 
'36 00 
36 00 
36 00 
48 00 
24 00 
24 00 
36 00 
24 00 
3600

L 380.00

368.00

368.00

368.00

368,00

Filosofía ................................................................... k  99
Artes Industriales.................................................  24.00
Educación Musical .............................................  34.00
Profesor Jefe ...................... . . . .  ^............ .... - . .  20.00

Cuarto (  urso “C”

Castellano ..............................................................^ 48.00
Inglés ........................................................................ 36-0®
Matemáticas . . . . . . .
Francéb ......... . . . . .  t
Estudie» Stk, t  les . .
Ciencias Naturales .
Artes Plástic as . . . .
Física

36.00
36.00
48.00
24.00
24.00
26.00

Biología ...................................................................  24.00
Química
Filosofía ................
Artfcs IAduanales . 
Educación Musical 
Profesor J e f e .........

36.00
36.00
24.00
24.00
20.00

Coarto Curso “D”

Castsllwno ...........
Inglés ......................
Matemáticas . . . .
Francés ..................
Estudios Srcieles . 
Ciencias Naturales 
Artes Plásticas . . .
F ís ic a .......................
Biología . . . . . . . . .
Química . . .  .........
Filosofía ................
Artes Industriales . 
Educación Musical 
Profesor J e f e .........

L 48.00
36.00
36.00
36.00
48.00
24.00
24.00
36.00 
2 4 0 0
36.00
36.00
24.00
24.00
20.00

Qwxto “A”
Castellano...................... ......................................... L 48.00

........................................  36.00

........................................  36.00
...............................................36.00

........................................  48.00

................ ...........................  36.00
.......................................  36.00
.......................................  36.00
........................................  36.00
........................................  24.00
........................................  24.00
............................................  20.00

Inglés
Fran cés........... ........
Matemát cas .........
Estudios Soc ales • ■
Biología .................
Q uím ica..................
F ís ic a .........  . . . .
F ilo so fía ................
Artes Plásmicas . . . .  
Educación Mrsical 
Profesor J e f e .........

Qcinio “B”
Castellano..............
Inglés ................ ......
Francés....................
Matemáticas . . . . .  
Estudios Soc’ales • 
Biología . . . . .  . . . .
Química . .........
F ís ic a ......................
F ilosofía ..................
Artes Plásticas . . . .  
Educación Musical 
Profesor Jr-fc-.........

48.00
36.00
36.00
36.00
48.00
36.00
36.00
36.00
36.00 
2 4 0 0
24.00
20.00

452.00

Quin,o «CT
Castellano ...................................................... t  48.00
Inglés ...................................................................... 36.00
Francé= .................. . ............................................ 36.00
Matemáticas.............................. ...................... ....... 36.00
Estudios Sociales - ................................................. ........48.00
Biología............................................................. ....... 3600
Química............................................................. ....... 36.00
F ís ic a ....................  ....................................... ....... 36,00
Filosofía................ ........................................... .......36,00
Artes Plásticas.................................................. .......24,00
Eduración Musical...................................... ..........24.00
T̂ iífeíor Jefe .......................................... ......... .......20.00

LECCION TECNICA 

Encardado ds L ab '.ra 'urio ......... L 10.00

CH TURA ARTISTICA

Jefe de H «?nda ................................................. L  160.00
Jefe de la fótudiar.hna ......................................  125.00

L 452.00

452.00

452,00

416.00

416.00

416.00 

10.00

285.00
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SECCION TECNICA DE SEÑORITAS

Educación para el M' g a r ....................................L  36,00
Educac'ón i*sra el H og ar....................................  36 00
Edttfcacióri pata el H o g ar.................................. 36 00

EDUCACION FISICA DE SEÑORITAS 

■Po»> ra Edad Primer inicio

Crup.. “A” 
Grupo “B” 
Grupo "C” 
Grupo “Q"

Printi ra Edad, Segundo Ciclo 
Grupo “ A” .............................................
Grupo “B”

Segando Edad, Primer Cielo

Grtipo “A” .............................................
Grupo “B ” ........................................

Segunda Edctl, Segundo Ciclo
Grupo “A” 
Grupo “B”

Grupo “A* 
Crupo “B”

Tendrá Edad

EDUCACION FISICA DE VARONES

Prípurd Ed<-<í , Printer Ciclo

Grupo “ K”  ......................................................
Grupo “B” ........................................................
Crypo “C” ................................................
Grupo "D ” ................ . ................. .............
Grupo “E* ..................».........................
Grupo “F  .................................................

Prinióta Edad, Ségúñdo Cíelo

Següñá¿ EcaiL Prim er Cielo

Grupo "A” ............................................
Grupo “B” ..............................................
Giüpo “C” ..............................................

Segunda Eduá, Segundo Cielo
Grupo “ V ’ 
Grupo 11R” 
Grupo t:C”

Grupo “A’ 
C p  B’

Ter< era Edad

L 108.00

h  ■ ‘24.00
24.00
24.00 
£4.00

L 36.00 
36jOO

L  36.00  
‘36.00

L  36.00 
36J0O

$6.00
36.00

L  34.00
24.00 
24! 00
24.00
24.00
24.00

Grupo “A” .......................... ............... ................... L  36.00
Grupo “B” ...............................................  3 6 0 0
Grupo “C” .................................................. , ........  36.00
Grupo “D" ...................... ..................................... 36 0 0

L  36.00 
36 0 0  
36.00

L  36 0 0  
36 0 0  
36 0 0

L  36,00 
36.00

EDUCACION COMERCIAL
Segundo ■'’« rso “A”

Castellano ...............................................................L  60.00
, ..................................................................  36.00

Matem^í-cas ....................................................... 00.00
Estudios Sociales ..........................  60.00
Contabilidad .................., .................................... ..  72.00
Quiimcs, v Aít-rooJoeia................  36.00
prof.^or Jfífe . . . .  . 2 0 0 0

Stgundc Curso
Castellano ............................
Inglés ...................................
MateroátStas . . , .
Estudias Sociales..............
Contabilidad . . . . . . .  .
Química y  M^reolqeía . . .  
Profesor Jefe , ___  .

(‘B ’!
L  60.00

56.00
60.00 
60.00
72.00
36.00
20.00

S^gundr. i a n o  “C”
Castellano .................. .......................................... L  go.oo
W |és ........................................................................... ...........36.00
MatemaUcas , .  „.  60.00
Estudio^ Sociales .............................. . .................. ........... 60 .00
í ontabüidad ..................... . .................................. ............. 72.00
Química y Menoiogía .................. ............ 3&60
Profesor jefe ........................................................ .......... 20.00

96.00

72.00

72.00

72.00

72100

144.00

144.00

^ g a n d e  Curso “D

Castel(ano ....................... .........................................  L 60.tX)
Inglés ............................ ................................................. 36.00
Mflte-jnátiríia ............................................................ ........ 60.00
Esíu Jio>, ‘'oc.’aícs ........................................................... 60,00
Contabilidad ......................................... ........................ 72,00
Química y Mercología ................................................. 36.00
Profesor j e f e ..............................* ............. ......................20.00

>igundt Curso HE f*

Castellano ....................
Inglés ............................
Matemáticas ................
Estudios Sociales . . . .
Contabilidad ................
Química y Mercología 
Profesor J o f e ................

Segundo '  ttrsb “F ’
Castellano . .  ................................ ......................... L 60.00
lnglé» ........................................... ..................... .. 36,00
M atem ática .............................. . .................  60.00
Estudios Sociales ...................................................  60.00
Contabilidad ................................................ ...........  72.00
■Química y Mercología . . .  ..................................  36-00
Profesar Jefe ...........................................................  20.00

Segundo < urso “C”

asleÜJno . . ...........
Ingíés .
Matemáticas . ' . ......... .
Estudios So'-iales . . . .
Contabilidad - ...........
Química y Mercología 
Profesor J e f e ................

60.00
36JOO
60.00
60.00
72.00
36.00
20.00

Segundo Curso “IT ’

Castellano .............. ....................... .........................  L 60.00
Inglés ......... ............................................................. ........ 36.00
Matemáticas ............................................................ ........60.00
Estudios Sociales ............................................ ...............60.00
Contabilidad . . . .  * . .  ................................... .............. 72,00
Química y Mercología ................................................. 36.00
Profesor J e f e ...................................................................20.00

108.06

108.00

72.00

344.00

Segundo Curso ul”
Castellano . ......................... .. ................L  60.00
Inglés .................................... ...........................................36 00
Matemáticas ..................... ........................... ............ 60 0 0
X stu d ijs  Sociales ..................................... .....................60.00Contabil'Jad .................. ..............................7200
Química y Mercología .................................. .............. 3600
Profesor Je / e ...................................................... .............20.00

S’ -gundo f urso “y ’

Castellano .................... ........................................... L
Inglés ......................................................................................
Matemáticas . ..................................
Estudios SocísJes . . .  ............................
Contabilidad ..........................................................
Química y Mercóle.gis ................................
Profesor Jefe . . . . .  .......................................

60.00 
36 00 
6 0 0 0  
6 0 0 0  
72 00 
36 0 0  
20.00

344.00

3*100

Tercer '  ;nso “A”
C astellano............... ................. .............................. L  60.00
Inglcs ............................................................... .................36.00
Matemáticas . ................................................... ........ 60,00
Estudios Sociales ................................. ........................60.00
Comab:!idad ............ . . .  ..........................................72.00
Quúmica y Mercoloda ...................................... ..........36.00
Leyes de H aeend a.........................................................48.00
Litroducclóu ü las Finanzas............, ............... .......... 36.00
Profesor J e f e ................................................. ................. 20.00

Terct r c uTso “B"
C astellan o .........................* ¿ 4. t . . . . . . . . . .  ¿ . L 60.00
Inglés ................................................... .. 36.00
M atem áticas......... ..................................... .. 60.00
Estudies Sowales . .  ....................... .................  60.00
Contabilidfld .................. ............................  72.00
Química y M trrd og ú ............... ..........................  36.00
Leyes de Hacienda...............................................  48.00
Introducción a las Finanzas................................ 36.00
Profesor J e f e ........................................................  20.00

L 344.00

L  60.00 
36j00 
60.00 
60.00 
72.00
36.00
20.00

AVISOS
REOtSTKog D«

344.00

EAiDÍrucrtu,
de Pateóte» ,  ¿ J * * *
d«pend(«ttte » “****■«*,
Econo»,* y
que con f ch» í e i n u t té f c T ^  

«Bo en cür«o,«  
cltud que dice: ‘ s*

! ; « « « » .  d . „ , « 5 ? Ü Í * *Supremo Pode, 
dio det Mlnisteno de 
Haoíandi.-y,,, Enrlqafj’̂ r  
d» conocida# ,  ta l  *
BoWb« OotopMy ino >>
■<md, Viríini», fcw¿
Norto América,
« o  ti Podar qne »comp * ^ ^  
que n i  razonado en wuTrtrr,

roa Má.1» muy « r ,W<> «

344.00

344.00

_---------- "»” » » »  ¿----
vartflear el t^ ^ r o  ,  d 
«* «■•r* de fíftrtea, « ¿ ¡ ¡ ¡ J

NACLEX
de propiedad de mi* pod»»*^  
situada en la clu<1ad de 1*^»-.^  
20 Va, totes meoofoDada, tiendan 
ntinaero de reentro 703.821,

344 00 documento extendido por ti qü- 
■ cin» de Registro de Ha;«*, 

icompafio par*, Kt  afrám, 
también. “Naclex” ea un producto, 
medicinal diurétleo, aotiJilpene#. 
itvo, que se aplicará para qatfeu  ̂
ím tó n  arterial. La pnicnticUg 
sa hará en forma líquida, 
pasta. La m arca “Naelei”. w o»  
rft ea cualquier tipo o nrtfao fa. 
leyendas en la meroadetU MdU- 
na) aludida; y«aa itoiret Mtuí 
para dUtingair, amparar Ttt&t- 
der en esta República, el pndM» 
ya nominado, sobre piquetes ■
Jas, envases en genera), enM nt 
lioa y envoltorio» que lis eoaiMut, 
en la forma acostumbrada «n tt 
oooaercio. Mis poder danta dM. 
an gour, toa dftiectso tvAvt/m. 
la marca de fábrica “Nacfíx" (*r 
el término de diiz años. Atoe.
P Boa esta solicitud; un etntni» 
que celebré en repreieottdie ét 
les señores Rebina Compás; In., 
con el doctor don Marao L Pin- 
dei, m ajer de edad, cw»úo, rwae 
« o ín r o i t í »  5 d» este "íMíitiiúŴ  
un certificado de! re f̂stro i* 
marca "Naclex”, ín 1* Oída» í* 
Patentes de Estados Unid1! *  
Norte América, con el TÍ9 

| el 6 de sep. del aOo recién psOtü 
* diez hojas de papel oca d iÜ 1** 

de la maro* ya re/erid* f  ^  
con el susodicho noanbr#, cojíi^  
cumentoB tpldo sean tgieiafei
esta jsoJici tud. Buego al ¿  F- *■ 
se sirva adquirir esta seiWW*^ 
dé el trámite respectiva 1 
nitlra, manda hacer el 
depósito de J-% marea de 
"Naolfx*’ y se me ettlsoá* 
c&clón de la TeBCludéo.—T lf*  
g»)pa, D. C., íeiutitrés de * * * *  
mil novecientos seseo» 1 
(t) Enrique B- Ürlés". 
pone en conocimiento dtl 
para los efeetesde ley .-lH H ^  
pa, D. C., 25 de enerod* M *

Atíübntina M. db

11 F , 61.

344.00

344,00

428 .00

La infrascrita. Jefe de 428.00 jde Patentes y Marea» a*/T' 0 
(dependiente de ta{Continuará) j Economía y Haoienda. h***
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ha diecisiete de enero 
,we .« táwltíó la *o-

*'>** '•fteglsíto y depó- 
f ib  rica.—de

de 
rtpre-

OM aOOledad «*»• 
*■*“ *  M ^onldltedt «  Multard

HT!% r “ i "11 p”“”
W. <* *■» . . . ^ u nte cotnpa 

•< registro í  «*•*»■ 
d# f4brici dBn°‘

S > *

Twrin***1 Place, LoDdns 
segdn al podar

d lie f io , según el clisé y 
m |tI]¡í  » los id juntos certlfi- 

d® registro B789735,
4eJ Np B780.73«. del Np H789739 y 
BTSSTifl, del 11 da abiií de 1958, de 
i  Oficio» de Patente# de Londres, 

Inciten», fflarca 4*1# ampara, dis
tingue J  protege: metales comunes, 
croóos o vírgenes o sin batir y bati
do» en parte y aleaclonet de mBta-i 
et comunes y electrodos; aparatos, 
Batramantot, P»rtes J  repuestos 

jpr* radía, telegrafía, telefonía, . 
litofotografía, televisión, localiza- 
olin de radio, intercomunicación, 
climatografía, t i t a  frecuencia, 
control de temperatura, transmi
tía  de sonido, receptoras, reprc- 
dacfcrta, registradores y ampllfici- 
dom; aparatos e instrumentos de 
ewttol remoto, regulación, ajuste 
I  chiqMo; gramófonos de radio, 
«awjfscoa, (rtek upa de ¿ramófo- 
m», agujas de gramófono», motores 
4t irusúíenos, aparatos cambia- 
4tUH de titrntíoiM ; tubo* de 
«tesebg» eléctrica, no para alum
inado | sus partea j  repuesto*; ar
tefactos eléctricos de semieontfuc- 
ttó®: aparatos electrónicos e tns- 
Vurntntoa electrónicos, sus partes 
M íanos; ap*r¿to» 8 inetruaiec- 
to» eiéetrlcos para producir, regu- 

medir, convertir, conmutar, 
trou, indicar, rastrear, rectifica/, 
J  P*r» eotis>rv»r txirrlsute eléctrica 
«ottatue y voltaje, sus partes y 
«PWstt». aparatos electroquími
ca»; lámparas para cuarto oscuro:
«“«JMtotográaoas, bom bliiag fo-
3 * w “  para Instantáneas, acu- 
3 ¡ ^  • '***» • ! capacitores 
^ W O M ü a  eléetrico, y apara- 
“ »«ííotrlM. para enwnler moto-

^ 2 S , í S ^ ,re0n,4mP‘ r*d«2 ^ ** elíottíoa; linterna* que 
^ « W r ito *  ópüoos; binoculares 

■ * * * « * ,  apa- 
« S r Pí ?  fii« , secar,

M* a‘lnar flims
**** toldar, e íeJí^ 6 «tétricos 
itod*. r  ^ 08’ P0, taelec-

an-

^•opsítóom *9̂ ’ 40,50 p* ri 
,l '*»elfalrieoap i»^*°iaar; lp ‘ ‘ 
'******» da ti*»» n“ r COmo ar- 

m<LRn^
^•xMo, oaiB.dh ^ ra ia  ou tra

Z Z l^  da b« erí«  
>^IiéeSS “*d0re* de «*
fú ta le .; aparada* °bÍeto* lQ"

0 WdiMltfn y 
80 * « “ Pan ’? /  ult» vf«>letae 

q,ürí̂ .- Z :i 3 tos “«icoay

^Wtunaentos de

La Infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hae* saber: que 
coa fecha diecisiete de enero del afio en curso, se admitió la solicitud 
quo dicer “Se pide depósito y registro de la marca de fábr/ca Uvlna,— 
Supremo Poder Ejecutivo— Por m ello de) Ministerio de Economía y
Hacienda__Enrique B. L'clés, de generales conoeidaa j  como apoderado
especial del drctor don Héctor Fernández, veoino de la ciudad de Sao 
Salvador, según el podar que icomptfia para que sea ratonado en eitas 
dllígenctaa S w le deTuelí», viene a pediros en representación del doctor 
Fernández, mandéis hacer el deposito y registro de la marca de fábrica 
denominada: U V I N A
consistente tn  dicha palabra, de la cual acompasa un clf-é y diez h^j*s 
de capel que contienen la referida palabra. La marca de fábrica “ üvl- 
na”. se usará en cualquier tipo de letra o estilo, sola o con otras leyen
da», en las mercaderías qne amparará, sobre sub empaques, cujas, boteras 
y envases en general, paquetes o 1 io*venvoltorios, etc. y aervtrá. para am
parar.- producto» químicos y farmacéuticos, especiales o nr>, drogas, pro
ductos veterinarios, desinfectantes y otros análogos permití irs por la ley. 
El doctor Fernández ae reserva:») el usa de la marca “Uvlna,1>soia o con 
otras leyendas; b) usar la marca en cualquier color o tamaño; y c) re
producir la marca por cualquier medio manual o m ecánlej conocido o 
por conocer, El sefior doctor Fernández tiene regístrala la marca de 
fábrica , U»ina” , en la OBclna de Patentes, Marcas de Fábrica y de 
Propiedad Literaria, de El Salvador, con el Tío 3343, se expresa ta cer
tificación expendida por el -Tefe de la OBclna ya nominada, según io 

, aaredito coa la certificación extendida por el Jefe  antes mencionado, 
documento que acompaño para que sea agregado a estas diilgerclas. La 
Fábrica tiene su asiento en la eJuñan de San Salvador, Acompaño tam
bién «n contrato de aírencli celebrado con el doctor don Marco L. Pare
des, quien la desetopefíará en esta capital y podrá nombrar su b ie n tes  
en otra a poblaciones. En consecuencia de Jo íxpuesüc, sup.ico *1 S, 
p. B . admita e^ta solicitud, mande hacer el depúsiio y registro de la 
marca de fábrica “Uvina” , a favor del acctor Héctor Fernáadeí, con
cediéndole sus derechos por el término de diez silos,y en su oportunidad, 
se extienda la certificación de la resolución —Tegueigalpa, D. C., dieci
siete de enero de mií novícientos sesenta y uno.—(f) Enrique B . Uc é i ’, 
Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C-, 23 de enero de 1961.

A b o e n t INA M .D b  C h á v b z

n  F „  61.

guelgalpa, D. C., 
1960.

13 de enero d;

R í Tj l  H. Z a v a la  
Srio.

17 F . y 20 M., ai.

C.,

rayos equis, tubos de rayos equis, 
tedo para objetos quirúrgicos, mé
dicos, dentales, 'veterinarios, cien* 
tíficos e Industriales; ap&ratoa elec- 
tromédlcos; partes, repuesto* y 
accesorios para dichos instrumen
tos; aparatos para la protección 
contra rayos equis y aparatos para 
que oigan les sardo*; aparatos de 
calefacción, aus pirtes y accesorios; 
instalaciones, aparatos y partes, y 
partes y accesorios para cocinar, 
reifigen ir, secar, ventilar, aeropon- 
dtcion&r y alumbrar; lámparas eléc
tricas para usar en fotografía, an
torchas e écítricas; filtros; transisto
res, diodos y otros artefactos, 
aparatos e instrumentos de semi- 
ootiducciún eléctrica; marca que se 
apdca o fija a les artículos y pro
ductos por medio de impresiones, 
grabadoi, etiquetas, marbetes, pía- 
c « ,  e&taiclúoa, sin distinción de 
(amafio y Color o se aplica y fija a 
los paquetea, bultos, fardo* y en
volturas que los contienen, en la* 
formas y modos acostumbrados ge* 
neralmente en el comercio y en la 
industria, para lo cual ae agregan 
los demá? documentos de ley.— 
Tegueigalpa, D. c ., diecisiete de 
enero  de mij n crec ieo io a  sesenta 
y uno.—if) Jorge Fidel Duión” . 
Lq que se pone en cont cimiento 
del públloo, para ios efectos de ley—  
Tegueigalpa, D. C., 23 de enero 
de 1961.

A rgentina M. de Chávez. 
1“ F. 61.

Nota de la Administración

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y i s¿ posible fue 
re, a máquina.

SI suscrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento
de O lancho, al público hago taber. 
que doña Teodora Rubio de Urbl- 
na, presentó escrito, ao’ic it in io  ae 
le extienda titulo auplatorio, por 
ser poseedora por más de dlezafto*. 
de una casa y solar, situada en el 
barrio de Jesús, de fsta ciudad; la 
casa tiene siete varas de largo más 
nueve pulgadas, y cIqoo varas nue
ve pulgadas de anch?, con c  i n e i o r  
de dos varas veinte pulgada?; un 
cuarto anexo de seis varas y media 
largj, por tres y medfa de ancho; 
una cocina sfpirads, de tela  varas 
y 22 pulgadas de largo por tres va
ras 22 pulgadas de ancho; construc
ciones de bahireque cubiertas de 
tejai; en un solar de veinticinco 
varas lineales por todos los rum
bos; tiene los limites siguientes; al 
Norte, casa y telar de César Raines 
y de Elvia Ramíre*; al Sur, casa y 

,-otar que fue de Eduatdo G ull éo, 
hoy de sucesión de Cruz Brazo; al 
fíate, casa que fue de C ara M artí

, hoy de PoHearpo Martínez, 
al Oi&te, Solar de José M a-ía 

Hernández, h o y  ríe Graciela de 
Oíorio; que estos bienes b s  adqui
rió de dofii G-ualalupe Lara v. de 
Cruz, en 1041. No hay pro indivi
sión con colindantes. Ofrece el 
testimonio de Eaequiei Zs>laya, Jo 
sé María Hernández 6 . ,  y Néstor 
Méndez. La representa e) abogado 
Raúl Ramos. Se manda a publicar 
por tres veces, una vez cada treinta
días para les efectos de ley__Jü ti-
calpa, 23 de julio de 1960.

E a f a k l  O livkb.4. C A lix ,  
Srlo.

17 F . y 20 M.p fll.

T ítu lo s  S u p le to rio s

£1 infrascrito, Secretario del Jn t- 
gad¿> de Letras T ercero  de Jo 0 ^ 1 , 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: (jue el

Patentes de Invención

1ía siete de diciembre de mli nove
cientos sesenta, se presentó ante 
rote Despacho el Sr. Eugenio Sosa 
Hernáodez, soltero, mayor de edad, 
agricultor y vecioo|de Comayagüa' 
le, solicitando t i t u l o  supletorio 
sobre el siguiente inmueble; Un 
terreno como de dos manzanas y 
media de extensión superficial, ru
ral, sltuadoten [a cuesta; limitado; 
al Norte, con Cornello Sosa López 
y el peticionario; al ISste, ocn los 
herederos de Pablo López., carrete 
ra de por medio; al Sur, con el Sr. 
CorneJJofStss López y  el pstlcfona- 
rio-, y al Oeste, con la cata que 
sirve de escuela, camino reai de 
por medio. Esta terreno lo adqui
rió por herencia ab iotestaio de su 
abuela,Sotera Cortés Turólos, falle
cida eu 1923, fecha desde la cual el 
peticionarlo, eatá en posesión, de 
una manera quieta, pública, paci
fica y no interrumpida. Carecien
do de título supletorio escrito e 
Inscribible, y para acreditar la po
sesión. ofrece el testimonio de les 
Sres. Cornello Sosa López, Alberto 
Salvador Sosa y Ernesto Alvarado 
Martínez, mayores de edad, propie
tarios y vecino» de la cuesta.—Te-

La infrascrita, Jefe  de la Secatón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con («cha veintitrés de enero 
del aSo en curso, se aamitió U so
licitud que dice; "Patente de In 
vención.—Poder Ejeeutlvo__Secre
taria dft Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Orsymonde. Soelete Anonyme dite, 
manufactureros franceses, domici
liados en 166 rué de Cbaronne, en 
París X I ,  Francia, sfgón el poder 
que obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar Patente de Invención 
por veinte (2o) aOos para el invento 
del seOor Víctor Lafon, domicilia
do en N 9 76, Avenue de la Repú- 
bfique, París, IX , Franela, denomi
nado FR0CEDIM1KNTO DE PREPA
RACIÓN DB SULFONAMIBAS Y íito -
ductos obtskidos, confjrme a la  
memoria, descripciones y reivindi
caciones, sin .dibujos que se acompa
san, para cuyo o b j e t o  os pido 
admitir esta solicitud con los do 
cimientos indicados, prasentados 
por duplicado, darle el trám ite de 
ley y una ve% que se hayan pagado 
los derechos respectivos en la T e
sorería General de la Bepúbllca, 
conforme a vuestra orden de pago, 
que se otorgue esta patente a favor 
de mi representada y que se me 
devuelva un ejemplar de la memo
ria y reivindicaciones, con la cons
tancia de vuestra resolución. Esta 
aoUcttud corresponde a la solicitud

N9 P, V. 816.172, presentado a la 
Oficina da Patentes Francesa, al 27 
da enero de 1960, cuyo ej ;mplar le
galizado oa presentaré para que ae 
agregue para los Unes de prloriiad 
correspondientes.—Tegueigalpa. H. 
C., velntltré* de enero de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Jorca 
Fidel DurÓn.” Lo que se pone en 
conocimiento del público, para ios 
efectos da ley.—Tegueigalpa, D O.,
8 de febrera de 1961.

A s c m jim . M. oe Chávez.

17 F.. 20 M. y 19 A ,, 61.

La infrascrita, Jefe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
flep=ndisnte de la Searetaría de 
Economía Y Hacienda, hace saber; 
que con í jcha veintinueve de di
ciembre del afio recién pasado, se 
admitió la solicitud que dice: "P a 
tente de lo  vencido.—Poder Ejecu
tivo. —Secretaría de Ecínom ía y 
Hacienda.—En representación de Ifc 
compañía Societe Anonymé dite 
ORSYMONDS, una sociedad anó
nima francesa, domiciliada en 166 
rué de Charonne, París I.X, Francia, 
Fegún el poder adjunto, respetuo
samente CDmpaíezso a solicitar Pa
tente de Iuvencióo por veinte (20) 
años, para el invento de Raymond 
Caben, domiciliado en 1 me Geor- 
ges Mederic, en Malscn -  Alforfc, 
Sena, B'rancia, correspondiente a 
f*ssolicí6u(ies!níiesas +4-273, del 
30 de diciembre de 1959 y Np. .  
24.602, del 14 de jutlo de 1960, deno
minado c a m f o s d l v o n a t o  d e  d i h i -
OROCODBÍNA Y  COMPOSICIÓN F A E -  
U A C Á V T IC a  <¿UB LA  C O JíT IE JT JE ,
conforme a la  memoria, descripcio
nes y reivindicaciones, sin dibujos, 
que se acompasan por duplicado 
a fin de que, admitida esta solici
tud con la memoria y el poder 
citados, se le de el trám ite de ley y 
una vez pagados los derechos co
rrespondientes, se otorgue Patento 
de Invención a favor de mi repre
sentada, y que se me devuelva un 
ejemplar de lu  descripciones y reí- 
vindicaciones coa la constancia de 
vuestra resolución—  Tegueigalpa, 
D. C-, veintinueve de diciembre de
mil novecientos setenta__(f) Jorge
Fidel Durón” . Lo que se pone eo 
conccimlento del público, para los 
efectos de ley— Tegueigalpa, D. O., 
7 de febrero de 1961.

A b & b n tin a  M . í >e  Chávbz 

F„  20 M. y 19 A. 61.17

La iofrascrlta, Jefe  de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que con  fecha ocho de febrero del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Patente de Inven
ción.—Poder Ejecutivo.—Secreta
ria de Economía y Hacienda.—En 
representación de la sociedad Resi
na Automatic Machinery Co., Inc. 
una corporación, domiciliada eo las 
calles de Coürty Creamer, en la ciu
dad de Brooktyn, Eitado de ?3ueY& 
York, E stajos Unidos de Amérios, 
s -gúo el poder que obra en esa Se
cretaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar patente 
de invención por veinta {20} a&oj 
para el Invento de Arthur W. We- 
lsr, de N0 56 Wbitman Drtve, en 

Brocklyn, Nueva York, Estados 
Unidos de América, Invento tltu- 
iado APA RA TO  AVLICAD O R  D B  AC
CESORIOS, ea conformidad cou la 
adjunta memoria descriptiva, rei
vindicaciones y dibujos formales, 
que por duplicado acompañan a 1» 
presente solicitud, a fin de queiegul-
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do* loa demás trám ite* legales y 
pagados les derechas correspondien
tes, se otorgue esta patente a favor 
de mi representada y que se me de
vuelva un ejemplar de la memoria 
y dibujo» con la constancia de voes- 
tr»  resolución.—Tegucigalpa, D.C., 
ocho de febrero de mil novecientos 
sesenta y uno.—tí) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pon® en conoci
miento del público, p an  los efecto» 
de ley,—Tegucigalpa, D. C., 10 de 
febrero de 1961.

A lfM Ü M  M. de C fctm -

17 F ., 20 M. y 19 A. 61.

I *  InfíMcrlta, Je fe  de La Sección 
de Patente* y Marcas de Fábrica 
-dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, haca saber: 
que con fecha ocho de febrero dei 
afio en corto, se admitió la aolici- 
tud que dice: “Patente de Inven 
cíód .—Poder Ejecutivo— Secreta 
ría da Economía y Hacienda.—En 
representación de ia sociedad Real 
na Automatic Michtnery 09 , Inc., 
nna corporación, domiciliada en 
Court y Creamer Sts., en la eludid 
de Brooklyn, Estado de Nueva 
York, Estado» Unidos de América, 
¿egúa el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar pa
tente de invención por veinte (*¿0) 
»Hos para el invento de Arthur W. 
Weller, de 56 Whltman Drive, en 
BTOOfelyn, Nueva Yoik, Estado» 
Unidos de Amérioa, invento titu 
lado t o l v a  rA ttA  t a p a s  en 0 0 0  
formidad con la adjunta memoria 
descriptiva, reivindicaciones y dl- 
bijos formales, que por duplicado 
acompa&an a la presente solicitud 
a fin de que seguidos los demáe 
trámites legales y pagados los de
rechos corTespenlientej, se otorgue 
esta patente y se me devuelva ud 
ejemplar de la memoria y dibujos 
con la constancia de vuestia reso
lución__Tegucigalpa, D. C.. ocho
de febrero de mil novecientos se
senta y uno.--(f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocí 
miento del público, para los efectes 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 10 di 
febrero de 1961.

Argentina M. de C hive*.

17 F., 20 M. y 19 A. 61.

R E M A T E S

c  O  N  v  O C A  T  O  R  I  A

La E q u ita tiv a  S. A .. muy atentamente se permite 
excitar a sus asociados, para que asistan a la Asamblea Or
dinaria, que tendrá verificativo, el día dos del mea de 
marzo del año en eurpo, para tratar los siguientes asuntos:

Lectura, discusión y aprobación del cuadro de Pérdi
das y Ganancias.

Lectura, discusión y aprobación del Balance General 
y cualquier otro asunto de interés para Ja sociedad.

La sesión se llevará a cabo en las oficinas de Walter 
Brothers, en Tegucigalpa, a las 4 p , m . ,  con el quórum que 
fija la ley. En caso de no reunirse el quórum, |la sesión se 
llevará a cabo al día siguiente y a la misma hora, con los 
que asistan.

LA SECRETARIA
Del 10 F . a] 2 M., 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
b u s avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

r o N v o r a t o r i a

La Capitalizadora Hondureña, S.A.,
De la manera más atenta se permite convocar a sus 

socios para la Asamblea General de Accionistas, que ten
drá verificativo el día lunes 20 de febrero del presente 
año, a las 4:00 p. m ., en su Edificio Social, BÍendo la orden 
del día la siguiente:

1 .—Lectora del Acta de la Sesión anterior.
2 —Informe de la Gerencia.
3 .—Informe del Comisario.
4 . — D istrib u ció n  de U tilid ad es.
5 .—Elección de los Miembros de la Junta Directiva, 

Gerente, Sub-Gerente y Comisarios.
6 .—Cualquier otro asunto que se presente.

Queda entendido que de no haber quórum para la se
sión en la fecha arriba indicada, la Asamblea se reunirá el 
día lunes 6 de marzo, a la misma hora y en el mismo local.

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1961.
LA SECRETARIA.

3, 10 y 17 F . 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador «a 
la Tipografía Nacional

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efetan de ley, haoe saber: que 
«n  audiencia del día miércoles pri 
mero de marzo próximo, del corrien
te  afio, a laa nueve de la mafiana 
y en el local qoe ocupa este Ju g a 
do, se rematará en pública subasta, 
el inmueble que se describe de la 
manera siguiente: “Una casa situa
da en el barrio I¿a Ronda, en este 
Distrito, paredes de piedra, tejada, 
que consta de laa piezas y dimen
siones siguientes: hacia la parte 
Norte, tres piezas, dos de cuatro 
metros, treinta centímetros, de 
largo, por Igual de ancho, cada una 
de cuatro metros de largo, por 
cinco de ancho; hacia el Sur, d is te  
una medianera con la casa de Leó
nidas Valeriano; hacia el Oeste, 
una pleca de cinco metroe de largo, 
por cinco metros, veinte centíme
tros, de ancho; un zaguán de un 
metro, noventa y cuatro centime 
tros, de ancho, por cinco metros, 
noventa y cuatro centímetros de 
largo, una fieza esquina ovalad», 
de seis metros de largo, por clocó

de ancho; an corredor de dos me
tros setenta y nueve centímetros de 
ancho, por catorce metros de largo; 
un patio de ocho metros, ochenta 
centímetros de largo, por siete me
tros, cincuenta centímetros de an
cho; y hacia el Este, nna cocina de 
tres metros, ochenta y siete centí
metro* de largo, por tres metros 
setenta y dos centímetros de ancho; 
dos piletas para depósito de agna y 
un lavandera; una pieza para des
pensa o comedor, de tres metros, 
setenta y dos centímetros de largo, 
por dos metros, noventa y ,cluco 
centímetros de ancho; nna pieza 
para el baño y dos excusados de dos 
metros, setenta y tres oentfmetros 
de largo, por dos metros cuarenta 
centímetros de ancho. Pared que 
cierra al lado Oriente, es mediane
ra con la casa de don Felipe Salga
do. Tiene instalación de agua y un» 
acera hacia la calle, de un metre 
catorce centímetros de ancbo, por 
treinta y seis metros, setenta > 
nueve centímetros de largo. Dicht 
casa está uoicada en un solar qut 
mide veintisiete varas de Oriente a 
Poniente, por diecinueve varas de

Norte a Sur, limitado todo asi: A 
Norte, mediando calle, con casa de 
don Abraham Herrera; al Sur, con 
casa de don Leonidas.Irfai Valeria
no, hoy del doctor Carlos J .  Pinel; 
ai Este, con casa de Felipe Salgado, 
y al Oeste, con casa y lolar del doc
tor Esteban Ferrari, hoy de sus 
herederos” y el dominio se entinen 
tra  inscrito bajo número 77, fo
lios 83 al 84, del Tomo 57 del Regí* 
tro de la Propiedad de este depar

tamento, a favor del ejecutado 
Fernando Ferrari Bastillo. Este 
inmueble fue valorado de común 
acuerdo, en Sesenta Mil Lempiras, 
para con iu producto hacer efectiva 
cantidad de lempiras, intereses y 
costas que es en deberle el sefior 
Fernando Ferrari, a la Capitaliza- 
dora Hondurena, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.—Teguoigalpa, V  C. 
23 de w ero de mil novecientos se 
senta y nno.

Luía A. Pineda  B.
Srlo.

Del 19 al 23 F . 61.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 19 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
lún, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en )a audiencia del ola viernes diez 
de marzo entrante, dei corriente 
afio, a las diez de la mafiana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe en la forma 
siguiente: “ Lote de terreno núme
ro cuatro de la Sección C del frac
cionamiento E l Prado, situado en 
jurisdicción de Comayagüela, lote 
que tiene una extensión superficial 
de quinientas varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensio
nes: At Norte, veinte metros, con 
lote número diez de la Sección A , 
calle del puente de por medio; a] 
Sur, veinte metros, con lote núme
ro ocho de ta Sección del francote - 
namientode El Prado; al Este, die
cisiete metros, cincuenta centíme
tros, con lote número tre i de la 
Seoción U del propio fraccionamien
to; en dloho lote hay construida 
una casa de dos pisos, constando el 
primero de ellos, de sala, comedor,

ooclDa, un dormitorio, servía» 
nitario, un estar y „ rpot * *  
garage abierto, en el s e * ^  *  
consta de tres dormito,lf ^
servicios sanitarios. Fuera * ? *** 
po principal de la e*s», 
torio, servicio «anltario d . * * * - 
vientes, lavandería, tendel*J * '  
pas y jardín. La co n .tro cció B ^  
cimientos de concreto armui 
res de ladrillo, techo, 
de madera, cubierto con 
asbesto oementó. Instal» -” ” .  ** 
luz y agua, en sistema iw quT** 
tanas tipo celoslllat de slm eiJ?' 
puertas de plywood y Llnbt„  T
neral de aceite-;
descrito, se encuentra iniento 
vor del ejecutado, bsj0nÚBI 
Folios, del 378 al ssi, d eliL Í? 
147 del Registro de la P iop i^ J*^  
este departamento. 
para hacer efectiva cantidad Z  
lempiras, que el sefior 
Lleken, es en deberle at 
la Propiedad, s. A. DichoIn*^ 
ble fué valorado por ambas m r» ’ 
eul a  cantidad de Cíqcimo» 
Lempiras. Se advierte que por t». 
tarse de primera ¡iclucióo no* 
admitirán posturas que no entina 
i ai dos terceras partes del atildo _  
Tegucigalps, D . C . , 9  de ísbrero 
de 1961.

Luis A. Pineda B., 
Srio.

Del U  F . al 6 M. 61.

B A N C O  c e n t r a l : d e  h o n d u r a s

COTIZACION O FIC IA L D E M ONEDAS E X T R A N JE R A S 
PA RA  E L  TE R R ITO R IO  D E  LA  R E PU B L IC A

BILLETES OtBOS MON. METALICA
C*»pr» Veete Caapni Veste Corapr» Vente

D ólar ........................1.98 2 .02  2 .00 2 .02  1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ......................0.792 0.808 0 .80  0.808 0.784 0.816
Q uetzal ............... ...1,»8 2.02 2.00 2.02 1.9% 2.04

COTIZACION NO O FIC IA L  D E  O TR A S M ONEDAS 
E N  E L  M ERCADO D E  N EW  Y O RK

IXHaKa Lempiras

L ib ra E sterlin a  ....................... ................. .........2.803125 S.60S25
F ra n c o  B elga  .....................................................0 .02 0.04
F ra n c o  F r a n c é s ..................................................0 .2038 0.4076
F ra n co  Suizo ...................................... ................0.2306 0.4612
M arco Alem án ...................... ........................... ...0.2399 0.4798
F lo r ín ............................................................... .........0.2653 0.5306
Corona S ueca ..................................... ........... ...0.1933 0.3866
P e se ta  ................. ..................................... ........... 0 .0168 0.0336
Peso Argentino ................ ..............................  0 .0122 0.0244
Peso M exicano ......................................... .........0 .0802 0.1604

Tegucigalpa- D. C., 13 de febrero tre 1961
A LEJA N D RO  A R M IJO  PIN ED A , 

Jefe del Departamento de Cambios

Se Reconoce Personería JirHfc»

E! infrascrito, Jefe de la SMcifo 
de Registro de Organizaciones So- 
cíales, dependiente de la Dlrtoelós 
General de Trabajo, hace «Mtir: 
que coa U4) úeletat-
ro de mil novecientos Mienta r 
nno, la Secretaria de Estado ee tos 
Despachos de Trabajo y PntWfe 
Social, reconoció Personalidad JBú
dica, a la organización dencmlnda 
“Sindicato Gremial de F íg im j 
Afines’', de san Pedro Sul», dspsi- 
tamento de Cortés, la en al w 
cuentra Inscrita, bajo el NpSl.Ftili» 
S i, deV Tomo 1 del litaio de 
de Organizaciones ae Trtbtjidont 
— Tegucigalpa, Distrito Cantal, 
catorce de febrero de mil norato* 
toa sesenta y nno.

Sa ú l  Dennis Dubóh M.
SeccHn.de Registro de OmolueMMt 

Sociales.
V9 B*

ABJ&ik?rs>o M A.’aiwmAGi. VQlMN.
Director Genenl del Trtbajft-

Del 16 at 18 F ., 61

A LOS CONCESIONARIOS
So recomienda a lo* concita* 

ríos y a sus representen!te®, ^  

para la pronta tramitación ^  

solicitudes de libre registi® 

presenten a  este Ministerio.

sitar el decreto ccrrespooák*®* f 

determinar con toda dalid*^

servicios y demás impuesto*

estén obligados a  pagar al

ronfanne a su concesión.

La Oficialía M a y " *  
Públicas 1

Ilutar» ú*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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